
INTRODUCCIÓN

En materia de derechos humanos de las mujeres y el derecho

fundamental al acceso a una vida  libre  de violencia, existen disposiciones

legales, en el ámbito Federal como en el de las entidades federativas, que

coadyuvan en la tarea de erradicar la violencia  en  contra  de  las

mujeres.  Estas  disposiciones  de  contenido  diverso, describen  los

supuestos  reconocidos  como  violencia  de  género,  entre  las  que

destacan las relativas al feminicidio. Hasta la fecha perdura la polémica

sobre si era necesario incluir un nuevo tipo en el Código Penal (ya sea

federal o de las entidades federativas), o si el bien jurídico “vida” se

encontraba suficientemente tutelado con el homicidio y sus calificativas.

La violencia contra las Mujeres, en términos generales, se determina como

cualquier acción  u   omisión,  basada  en  su  género,  que  les  cause

daño  o  sufrimiento psicológico, físico,  patrimonial, económico, sexual o

la muerte tanto en el ámbito privado como en el público, en los

ordenamientos jurídicos especializados en la protección del derecho de las

mujeres de acceder a una vida libre de violencia, se indica  que  las

modalidades  de  violencia  que  se  ejercen  son  familiar,  laboral,

docente, en  la comunidad, institucional y feminicida, esta  última  como la

forma extrema de violencia de genero contra las mujeres. Son muchos los

rubros que se van contando hasta llegar a la violencia más fatal e

irremediable, que es el causar la muerte a una mujer, por desgracia ha

sido tan elevado el número de deseos del sexo femenino en nuestro  país

de  más  de  una  década  a  la  fecha,  en  circunstancias  por  demás

violentas y con todos los signos de crueldad y maltrato con  alevosía,

incluso con sadismo utilizado, que ha tenido que emplearse el modismo

denominado feminicidio para elaborar toda una teoría alrededor del

mismo, y que explique hasta cierto punto este fenómeno social que

padecemos actualmente y que al parecer no somos el único lugar donde

se padece este mal, ya en muchos otros países también es recurrente.



El presente trabajo de investigación ha sido elaborado en el marco del

plan de estudio de la carrera de licenciatura en derecho de la universidad

del sureste, específicamente Campus de la Frontera, Comalapa Chiapas;

con la finalidad de conocer con mayor profundidad el problema del

feminicidio en nuestro país, puntualmente en este municipio Fronterizo,

para que derivado de los resultados obtenidos, sea posible la construcción

de estrategias y acción social para disminuir y/o prevenir este problema.

El trabajo se presenta en cuatro grandes capítulos, independientemente la

información general relacionada a las dedicatorias, índice, introducción,

sugerencias y/o propuestas, conclusión, anexos y la bibliografía.

Los cuatro capítulos antes referidos comprenden:

Capítulo I. Planteamiento del problema. En este apartado se exponen

los datos relevantes que existen sobre el problema en distintos niveles,

se definen las interrogantes que han de guiar la investigación, la idea

central, el objetivo general, los objetivos específicos, la hipótesis, la

justificación de la necesidad de investigar el tema en cuestión, así como

la delimitación del estudio.

Capítulo II. Marco de referencia. Acá se presenta información del tema

a partir de un marco histórico que ilustra los antecedentes del problema

desde tiempos remotos; también encontramos un marco teórico donde

podemos conocer las bases teóricas que sustentan nuestra tesis a

partir de diversos autores; un marco legal que brinda los sustentos

jurídicos y finalmente un marco conceptual que nos da luz en los

distintos términos técnicos relacionados al tema y a nuestra profesión.

Capítulo III. Metodología. En este capítulo se habla del tipo de estudio

y metodología aplicada en el proceso de investigación y de manera



más concreta se muestran los instrumentos, características y

procedimientos utilizados para obtener nuestra información documental y

de campo.

Capítulo IV. Finalmente en este capítulo se muestran los resultados de

la investigación, los análisis e interpretación de los datos en función a

los cuadros y gráficas resultantes.



CONCLUSIÓN

La siguiente investigación se realizó por la necesidad de conocer con

más profundidad el problema del feminicidio debido a que se contaba

con el antecedente de intervención profesional desde el servicio

social durante la carrera de derecho; donde se tuvo la oportunidad

de tener entrevistas con personas que han sido testigos de la

violencia y discriminación que sufren las mujeres desde la etapa

del noviazgo hasta el matrimonio y particularmente en este municipio

de Frontera Comalapa. Vivencias que nos impactaron por lo

trascendente en la vida de cada uno de ellos, ya que han marcado

su vida y han credo más conciencia del valor que tienen las mujeres

para la sociedad.

Como bien sabemos, el feminicidio es un fenómeno social, que

actualmente es uno de los puntos más vulnerables que tenemos

como sociedad en la cual muchas veces no es vista con prioridad

por lo que atenderla ha quedado exclusivamente al criterio social.

Es por ello, que atender este problema demanda de grandes y

continuos procesos que conlleven a un cambio de consciencia y

sensibilidad que concluya en nuevos paradigmas sociales, por lo

que la educación reviste un papel muy importante.

Por tal motivo, esta investigación tuvo como objetivo generar

conciencia social para poder prevenir el feminicidio, y asi poder

contribuir a la disminución de la violencia y discriminación hacia las

mujeres, en el barrio centro de Frontera Comalapa. Dicha

propuesta se estructuró después de la investigación de campo,

debido a que los resultados arrojaron que en la población de

Frontera Comalapa sí existe la violencia y discriminación hacia las



mujeres hasta el punto de llegar al feminicidio.

La hipótesis fue ―Si se concientiza a la sociedad sobre los feminicidios,

entonces se puede prevenir este problema social en Frontera Comalapa,

Chiapas.

Los resultados concluyentes más sobresalientes,
son:

 Los resultados obtenidos en nuestra investigación

provienen de personas mayores de 18 años, por lo que las

respuestas reflejan puntos de vista y posturas con mucho

mayor madurez que si lo obtuviéramos de personas

adolescentes.

 Las personas encuestadas en su totalidad son alfabetizadas

con por lo menos algún grado de primaria, secundaria o

preparatoria, por lo que sus opiniones no solo se producen

desde una educación informal o no formal, sino también formal

institucionalizada en algún grado.

Aunado a esto, la mayoría cuenta con alguna religión, lo que

nos lleva a suponer que desde esos espacios reciben algún

tipo de formación humana donde aborden este tipo de

problemática.

 Sin embargo, la mayoría sostiene no haber recibido

información del tema, por lo que tampoco conocen los

derechos de las mujeres.

 Respecto al género, cabe mencionar que la mayoría de

las opiniones vertidas en nuestra investigación son

producto de personas del sexo femenino y en su totalidad

mexicanos, ninguno con otra nacionalidad.



 Ante los motivos que generan al feminicidio aproximadamente

la mitad de las personas opina que se debe principalmente

al machismo que ellos tienen desde la educación en casa, y

que el hombre quiere ser superior que la mujer.

 Los resultados nos muestran que más de la mitad de las

personas encuestadas ayudarían a prevenir este tipo de acto.

 En relación a la situación de los derechos de la mujer, la mitad

de las personas mencionaron conocer ciertos derechos. Ya que

tienen derecho a no ser discriminadas.

 Más de la mitad de las personas dice saber cómo identificar los

signos de violencia que sufren las mujeres.

 La mayoría de las personas encuestadas dicen no haber

pasado por alguna situación así.

 Finalmente opina más de la mitad que para frenar o prevenir

este tipo de acto debemos generar más conciencia sobre las

mujeres ya q son parte fundamental del hogar.

Los resultados globales de nuestra investigación nos indican que de

manera consciente hay un nivel de violencia y feminicidio en

nuestro municipio; pero que sin embargo subyace a nuestro proceso

investigativo un porcentaje más de discriminación que no es

consciente y por lo tanto tampoco reconocida, pero que es posible

observar en esa comunicación no verbalizada y confirmar en nuestra

vida cotidiana y que como tal es preciso ser atendida si queremos

crear mejores condiciones de convivencia social en nuestro municipio.
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SUGERENCIAS

A LA POBLACIÓN EN GENERAL:

 Ser más conscientes del valor que tienen las mujeres en la
sociedad.

 Respetar su libertad e ideas.
 Informarse de los derechos que tienen.
 Reflexionar antes de juzgarlas o discriminarlas.

A LAS MUJERES:

 Respetarse a sí misma.
 El respeto hacia  los demás.

A LOS FEMINISTAS:

 Respetar a las mujeres sea cual sea la situación.
 Tener un comportamiento apropiado hacia ellas.
 Hablar sobre la situación que están pasando, ya que la

comunicación es parte fundamental de cualquier pareja antes de
cometer cualquier situación.

A LAS PAREJA:

 Generar respeto entre ellos mismos.
 Tener una buena comunicasion.
 Dialogar cualquier situación que se presente.

A LOS PADRES DE FAMILIA:

 Poner más atención a la educación de sus hijos.
 Dale los mejores ejemplos.
 Enseñarle el respeto y la onestdad.



A LOS FEMINISTAS:

 Respetar a las mujeres sea cual sea la situación.
 Tener un comportamiento apropiado hacia ellas.
 Hablar sobre la situación que están pasando, ya que la

comunicación es parte fundamental de cualquier pareja antes de
cometer cualquier situación.

A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS:

 Promover pláticas sobre los derechos que tienen las mujeres.
 Inculcar el respeto para todas las personas sin importad la edad

y nacionalidad.
 Dar a conocer el riesgo o peligro  que corren los jóvenes hoy en

día.
 Hablar sobre el feminicidio que se está extendiendo en la

población para que  los jóvenes tengan conocimiento de dicho
acto.



PROPUESTAS

REALIZAR CONFERENCIAS EN LAS INSTITUCIONES A NIVEL MEDIO
SUPERIOR Y SUPERIOR, CON ESPECIALISTA EN LA MATERIA

El feminicidio es un problema muy alarmante para toda la sociedad tal

como lo hemos dado a conocer  en nuestra investigación, por lo que, si

queremos prevenir un problema de esta magnitud, tiene que generarse

una propuesta del mismo tamaño y debemos empezar desde la

educación.

La educación es un acto consustancial al ser humano, es propio de su

naturaleza y se educa continuamente, la educación no solo se genera en

las aulas, sino también desde casa.

Es por lo anterior que nuestra propuesta se basa en “realizar
conferencias en las instituciones a nivel medio superior y superior,
con especialistas en la materia,” debido a que se requiere de la

participación de especialistas sobre la materia, que a través de

conferencias se busque educar y concientizar a la población de Frontera

Comalapa respecto a la situación de la problemática del feminicidio, que

conduzca a mejores condiciones sociales, un favorable desarrollo y mejor

calidad de vida de quienes vivimos en este municipio de manera

incluyente, respetuosa y pacífica.



Las acciones a desarrollar son:

 Consolidar al equipo coordinador de la propuesta.

 Identificar especialistas para respaldar la propuesta y sumen su

participación.

 Construir relaciones de cooperación y coordinación, con

instituciones de educación de distintos niveles.

 Realizar de manera conjunta pláticas, trípticos, volantes, carteles y

spots por radiodifusora, sobre los derechos y valores que tienen las

mujeres, todo ello dirigido a la población en general en distintos

lugares como, escuelas secundarias, preparatorias, universidades,

parque central así como al público en general en sus domicilios.

Estas acciones deberán ser realizadas de manera continua, aunque con

una prueba piloto de por lo menos 2 meses en una primera etapa.
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TRIPTICO ENTREGADO A LA MUESTRA

. Brindar información a los jóvenes sobre la

problemática de violencia y feminicidio.

. adoptar y cumplir las leyes para poner fin a la

impunidad.

. hacer que la justicia sea accesible para las

mujeres y las niñas.

. aumentar la conciencia pública y la movilización

social parara poner fin a la violencia y el

feminicidio.

. fomentar un modelo de relaciones de genero

igualitario entre ambos.

. hablar de feminicidio es importante para

visibilizar las razones de fondo por las que

suceden.

. promover una educación afectiva/sexual de sus

hijos e hijas basda en el respeto, la independencia,

la autonomía y la libertad personal.


